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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES CON MOTIVO DE LA DECLARACIÓN DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN REALIZADA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 0000500096819.


A N T E C E D E N T E S

I. SOLICITUD – FOLIO 0000500096819
Con fecha 28 de marzo de 2019, fue presentada una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en la cual se requiere:

“Solicito se me informe el número de peticiones internacionales de asistencia jurídica y de asistencia administrativa que han sido canalizadas por este sujeto a los gobiernos de otros países con motivo de la investigación del caso Odebrecht en México, entre enero de 2017 y marzo de 2019. Favor de informar para cada petición lo siguiente: Los nombres de las dependencias, instituciones y países a los que se solicitó cada petición de asistencia jurídica y/o administrativa. La fecha en que se solicitó cada petición. El tipo de información y/o documentos solicitados en cada petición. El tipo de información proporcionada en cada petición. De ser posible, proporcionar copia de todas las peticiones de asistencia jurídica y administrativa internacional que han sido canalizadas por este sujeto a los gobiernos de otros países.” (Sic)

II. TURNO DE LA SOLICITUD
[bookmark: _GoBack]La Unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso a la información pública, a la Consultoría Jurídica (CJ), a la Dirección General de Servicios Consulares (DGSC) y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ), para que en el ámbito de su competencia atendieran la misma.

III. RESPUESTAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Con fecha 03 de abril de 2019, a través de correo electrónico No. CJA-01433, la CJ manifestó lo siguiente:

“Sobre el particular, se informa a esa Unidad de Transparencia que la Consultoría Jurídica carece de competencia para pronunciarse sobre el tema de la solicitud que nos ocupa, por lo que se sugiere consultar a la Dirección General de Asuntos Jurídicos.” (Sic)

Con fecha 04 de abril de 2019, a través de correo electrónico No. DSC04938, la DGSC manifestó lo siguiente:

“Sobre el particular, informo que de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 23 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, esta Dirección General no tiene competencia en materia de la consulta realizada.” (Sic)

Con fecha 12 de abril de 2019, a través de correo electrónico No. ASJ-14365, la DGAJ manifestó lo siguiente:

“Sobre el particular, me permito comunicarle que toda la información relativa a una petición de asistencia jurídica internacional que derive de las investigaciones que se realizan concerniente al caso Odebrecht, se encuentra clasificada como confidencial y reservada por un término de 5 años, de conformidad con los artículos 110, fracciones II, VII y XIII; y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los artículos Vigésimo Sexto y Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en concordancia con el diverso 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública me permito exponer la prueba de daño que se ocasionaría con la divulgación de la información relacionada con el citado caso:
1. Una petición de asistencia jurídica internacional es un medio de comunicación jurídico entre autoridades que se encuentran en distintos países, y que sirve para practicar diversas diligencias en otro lugar en el que la autoridad del conocimiento no tiene jurisdicción. Dichas diligencias van encaminadas a la solicitud que formula una autoridad a otra, a fin de que se practique ante el segundo el desahogo de alguna diligencia u obtención de pruebas, y que recurren a ello, en virtud de que por cuestiones de jurisdicción, tienen una limitante en cuanto a su ámbito de competencia espacial, ya que no pueden actuar más que en el territorio que les circunscribe. Lo anterior se sustenta en base a las diversas Convenciones o Tratados Internacionales en los que se contemple la tramitación de peticiones de asistencia jurídica internacional, y a falta de ello, en base a la reciprocidad internacional.
Por lo tanto, podemos señalar que una petición de asistencia jurídica internacional es un medio de comunicación que dirige la Fiscalía General de la República a una autoridad que se encuentra en un país distinto, por el que se solicita la práctica de determinadas diligencias que son necesarias para la integración de una investigación o substanciar el procedimiento que se sigue en México, y dicha solicitud debe realizarse de conformidad con la legislación nacional y con pleno respeto a los principios universales de derecho internacional, en especial a los de igualdad soberana y no intervención en los asuntos internos.
1. En ese orden de ideas, cualquier petición de asistencia jurídica internacional que haya formulado la Fiscalía General de la República a una autoridad extranjera –la autoridad requirente ha vertido información sensible relacionada con la investigación que integra- como es el delito o los delitos que se investigan, los hechos que son imputados, datos de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de las conductas ilícitas realizadas; de los testigos, así como de cualquier persona involucrada en dicho caso, por lo anterior y debido a la naturaleza de la información relativa a la petición, ésta requiere el mayor sigilo posible.
1. Dicha información ha sido entregada al país requerido única y exclusivamente para justificar la procedencia de la solicitud, en términos de los Convenios Internacionales en materia de Asistencia Jurídica Internacional en lo que se hayan fundamentado las peticiones, y no para que se divulgue o se haga pública en perjuicio de la investigación y del orden público en general.
1. La documentación resultado del desahogo de cualquier petición de asistencia jurídica internacional, que es enviada por alguna autoridad extranjera, es entregada a la Fiscalía General de la República, por lo que esta Dirección General de Asuntos Jurídicos no conserva copia de la documentación, en razón de que la información que se proporciona es de carácter confidencial y no puede ser divulgada, a efecto de proteger la investigación que se integra. 
Asimismo, es indispensable destacar que la información y documentación entregada por las autoridades extranjeras en relación al desahogo de una petición de asistencia jurídica internacional, es para la integración de la investigación o proceso para la cual fue requerida, por lo que no es posible la divulgación de la misma; y de hacer pública la información entregada por los Gobiernos extranjeros, podría dañar la relación con el Estado mexicano, toda vez que las relaciones entre estados se basan en la confianza que como miembros de la comunidad internacional debe imperar y está basada en los principios de buena fe y en la Igualdad jurídica de las naciones.
Como ampliamente se ha expuesto, el peligro o inconveniente que se podría causar con la difusión de la información relativa a las peticiones de asistencia jurídica internacional formuladas en relación al caso en cuestión, consiste en que:
1. Se pondrían en riesgo investigaciones y/o procesos penales en curso, respecto de las personas involucradas en los hechos ilícitos que se describen. 
1. Además se violentaría el principio de presunción de inocencia respecto de las personas presuntas responsables, de hacerse pública su información. 
1. Un menoscabo importante a las relaciones diplomáticas entre México y otros países, toda vez que la información contenida en las respuestas a las solicitudes de asistencia jurídica internacional es proporcionada por el Estado, única y exclusivamente en atención a dicha petición, y no para darla a conocer al público en general, aunado a que se alertarían a las personas que están involucradas en la comisión de los delitos; y
1. Si se difunde la información que pertenece a otro país, dañará la confianza depositada en el Gobierno de México por el país requerido, y se incumplirán los compromisos de cooperación jurídica acordados en los tratados internacionales aplicables.
Por otra parte, las peticiones de asistencia jurídica internacional y las constancias de su desahogo, generalmente, contienen datos personales de los involucrados, por lo que en acatamiento a los artículos 9, 16 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Dependencia es responsable de dichos datos personales, por lo que se deben adoptar medidas que garanticen la seguridad de dicha información, a fin de que no sufran alguna alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado. Dicha disposición a la letra dice:  
“Capítulo II
De los Sujetos Obligados
Artículo 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos personales que obren en su poder los citados en el artículo 1 de la presente Ley. ” 
Artículo 16. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de la materia y en la Ley General.” 
Capítulo III
De la Información Confidencial
Artículo 113. Se considera información confidencial: 
I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
(…)” 
Dado lo anterior, en el presente caso se actualiza la causal de reserva prevista en la fracciones II, III y VII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información y que al contener el expediente de asistencia jurídica internacional información que es considerada como confidencial (tales como nombre de los inculpados, datos personales de los testigos, de fiscales que hicieron las investigaciones y los jueces que conocen del proceso) en términos del artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento jurídico, no pueden ser divulgados, derivado que son considerados datos personales, ni es posible poner a disposición de los particulares la información solicitada in situ. 
Por todo lo anterior, se considera que la limitación de acceso a la información se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio que se ocasionaría con su difusión.
Adicionalmente, de hacer pública la información se podría generar un daño específico a la privacidad, a la esfera jurídica íntima de las personas que aparecen como presuntas responsables, a su imagen, al buen nombre y percepción social que se tiene sobre una persona al no existir una condena firme en su contra y al no habérsele brindado la oportunidad de exponer argumentos para desmentir lo que se le imputa, aunado que se contrapone al principio de presunción de inocencia.
Bajo esta consideración, es menester citar lo dispuesto por el artículo 20, apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual alude al principio de presunción de inocencia, que se define como el derecho de toda persona acusada de la comisión de un delito, a ser considerada como inocente en tanto no se establezca legalmente su culpabilidad y que, por su naturaleza, es propio del derecho sancionador.
Por lo tanto, se estima pertinente también la clasificación del nombre de las personas contenidas en las peticiones de asistencia jurídica internacional pues, se afectaría su intimidad, ya que generaría una precepción negativa sobre su persona, así como un juicio priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad jurisdiccional competente haya resuelto sobre su responsabilidad de manera definitiva, vulnerando además su presunción de inocencia.
En virtud de lo anterior, esta Secretaría se encuentra obligada de conformidad con lo que señala el artículo 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, a garantizar la privacidad de los individuos y velar porque terceros no tengan libre acceso a la información confidencial.  
Es importante señalar que en caso de hacer pública la información, se estaría generando un daño irreparable al titular de los datos personales al no existir ningún procedimiento que permita devolver las cosas al estado inicial en que se encontraban previo a su publicidad.
Por otro lado, es indispensable destacar que la autoridad que formula las peticiones de Asistencia Jurídica Internacional a las autoridades extranjeras es la Fiscalía General de la República, por ser la autoridad designada por el Gobierno de México en los Tratados Internacionales aplicables en la materia, es por esa razón que la Secretaría de Relaciones Exteriores es únicamente el enlace diplomático entre las autoridades mexicanas y extranjeras, para transmitir la documentación relativa a dichas peticiones. 
Lo anterior, se comunica a usted con fundamento en los artículos 14, fracción VI y 33, fracciones VII y XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en vigor.” (Sic) 

En esa tesitura, este Comité de Transparencia procede a valorar las manifestaciones expuestas por la unidad administrativa correspondiente, de conformidad con los siguientes:


C O N S I D E R A N D O S

Primero.- Que el Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar la declaratoria de reserva y confidencialidad de la información hecha por la unidad administrativa, de conformidad con los artículos 64, 65 fracción II, 110 fracción II, VIII y XIII y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP).

Segundo.- Que la DGAJ clasificó como confidencial y reservada la información relacionada con las peticiones de asistencia jurídica internacional que derive de las investigaciones que se realizan concerniente al caso Odebrecht, de conformidad con lo siguiente:

Clasificación de la información: CONFIDENCIAL
Fundamento de la Clasificación de la información: Artículos 97, 98 fracción I, 102, 113, fracción I y 117 de la LFTAIP.
Motivación de la Clasificación de la información como confidencial: Toda vez que:
· Las peticiones de asistencia jurídica internacional y las constancias de su desahogo contienen datos personales, como pueden ser del nombre de los inculpados, datos de testigos, el nombre de fiscales que realizaron las investigaciones y de los jueces que conocen el proceso, por lo que se deben adoptar medidas que garanticen la seguridad de dicha información, a fin de que no sufran alguna alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado. 
· Difundirlos causaría un daño a la esfera privada de los titulares de los datos personales, ya que de hacer pública la información se podría generar un daño específico a la privacidad, a la esfera jurídica íntima del titular de la información, a su imagen, al buen nombre y percepción social que se tiene sobre una persona al no existir una condena firme en su contra y al no habérsele brindado la oportunidad de exponer argumentos para desmentir lo que se le imputa.
· En caso de hacer pública la información, se estaría generando un daño irreparable al titular de los datos personales al no existir ningún procedimiento que permita devolver las cosas al estado inicial en que se encontraban previo a su publicidad.

Clasificación de la información: RESERVADA.
Período de la reserva: 5 años, a partir de la emisión de la presente resolución.
Fundamento de la Clasificación de la información: Artículos 97, 98 fracción I, 102, 110 fracciones II, VII y XIII y 111 de la LFTAIP.
Motivación de la Clasificación de la información como reservada: Toda vez que:
· La petición de asistencia jurídica internacional es un medio de comunicación jurídico entre autoridades que se encuentran en distintos países, y que sirve para practicar diversas diligencias en otro lugar en el que la autoridad del conocimiento no tiene jurisdicción. 
· Es un medio de comunicación que dirige la Fiscalía General de la República a una autoridad que se encuentra en un país distinto, por el que se solicita la práctica de determinadas diligencias que son necesarias para la integración de una investigación o substanciar el procedimiento que se sigue en México, y dicha solicitud debe realizarse de conformidad con la legislación nacional y con pleno respeto a los principios universales de derecho internacional, en especial a los de igualdad soberana y no intervención en los asuntos internos.
· En una petición de asistencia jurídica internacional, la autoridad requirente ha vertido información sensible relacionada con la investigación que integra, como es el delito o los delitos que se investigan, los hechos que son imputados, datos de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de las conductas ilícitas realizadas; de los testigos, así como de cualquier persona involucrada en dicho caso, por lo anterior y debido a la naturaleza de la información relativa a la petición, ésta requiere el mayor sigilo posible.
· La información antes mencionada al país requerido única y exclusivamente para justificar la procedencia de la solicitud, en términos de los Convenios Internacionales en materia de Asistencia Jurídica Internacional en lo que se hayan fundamentado las peticiones, y no para que se divulgue o se haga pública en perjuicio de sus procesos penales y del orden público en general.
PRUEBA DE DAÑO:
· Se generaría un menoscabo importante a las relaciones diplomáticas entre México y otros países, toda vez que la información contenida en las respuestas a las solicitudes de asistencia jurídica internacional es proporcionada por el Estado, única y exclusivamente en atención a dicha petición.
· Se pondrían en riesgo, procesos penales e investigaciones en curso, respecto de las personas en los hechos ilícitos que se describen.
· Se causaría un perjuicio a las personas presuntas responsables, ya que la divulgación de la información violentaría el principio de presunción de inocencia.
· Se dañaría la confianza depositada en el Gobierno de México por el Estado requerido y se incumplirán los compromisos de cooperación jurídica acordados en los tratados internacionales aplicables.

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, 65 fracción II, 97, 98, fracción II, 102, 110 fracciones II, VII y XIII, 111, 113 fracción I y 140 de la LFTAIP y en el Vigésimo fracción II, Vigésimo sexto y Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, este Comité de Transparencia emite la siguiente:


R E S O L U C I Ó N

PRIMERO.-	Se confirma la clasificación como confidencial y reservada de la información relacionada con las peticiones de asistencia jurídica internacional realizada por la DGAJ, conforme a lo señalado en el Considerando Segundo de la presente resolución.

SEGUNDO.-	Se confirma el periodo de reserva por cinco años de la información relacionada con las peticiones de asistencia jurídica internacional que derive de las investigaciones que se realizan concerniente al caso Odebrecht, en términos de lo señalado en el Considerando Segundo de la presente resolución.

TERCERO.-	NOTIFÍQUESE copia de la presente resolución al solicitante, a través de la vía elegida al presentar la solicitud de acceso a la información pública.

CUARTO.-	Publíquese la presente resolución en el sitio de internet de esta dependencia.

QUINTO.-	Se hace del conocimiento del solicitante, que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP, podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por escrito, o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el INAI o ante esta Unidad de Transparencia, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, medio de impugnación que deberá contener los requisitos previstos en el artículo 149 de la LFTAIP.

Así lo resolvieron, las integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el día 23 de abril de 2019.
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	Titular de la Unidad de Transparencia y
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